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En este documento se reproduce el informe semestral presentado por la República de Corea,
correspondiente al período comprendido entre el 1º de enero y el 30 de junio de 2001.
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Miembro informante:  REPÚBLICA DE COREA

INFORME SEMESTRAL SOBRE LAS MEDIDAS ANTIDUMPING

Correspondiente al período comprendido entre el 1º de enero y el 30 de junio de 2001

Medidas definitivas No se aplican medidas definitivas
País/Territorio

aduanero Producto Iniciación

Determina-
ciones/

medidas
provisionales

Derecho
definitivo

Compromisos
relativos a los

precios

No existe
dumping

No existe
daño

Desisti-
miento

Otra
causa

Fecha Fecha,
margen de
dumping

Fecha,
margen de
dumping

Fecha,
margen de
dumping

Fecha Fecha Fecha Fecha

Volumen del
comercio

Importaciones
objeto de
dumping

expresadas en
% del consumo

interno

% del volumen
del comercio

(del país
exportador)
objeto de

investigación

Base para
la determi-

nación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14

India Hilados de algodón
(peinado)

14.2.01 22.6.01

Indonesia Hilados de algodón
(peinado)

14.2.01 22.6.01

Tableros de fibra
de densidad media

8.9.00 8.4.01

Malasia Tableros de fibra
de densidad media

16.8.00
(R)

8.6.01

Pakistán Hilados de algodón
(peinado)

14.2.01 22.6.01

Tailandia Tableros de fibra
de densidad media

8.9.00 8.4.01

* El símbolo (R) se utiliza cuando la investigación se ha iniciado en el contexto del examen de una medida antidumping en vigor o después de haberse alegado el incumplimiento de un compromiso.



G/ADP/N/78/KOR
Página 3

MEDIDAS ANTIDUMPING EN VIGOR

DERECHOS DEFINITIVOS VIGENTES

al 30 de junio de 2001

País/Territorio aduanero Producto Fecha de la medida definitiva
Alemania Papel autocopia sin carbón* 10.3.1998

Máquinas de afeitar eléctricas* 17.5.1997
China, Rep. Pop. Cloruro de colina 3.12.1996

Encendedores desechables 1.12.1999
Carbonato disódico* 4.12.2000
Máquinas de afeitar eléctricas* 17.5.1997
Baterías alcalinas de manganeso* 12.10.2000
Ferrosilicomanganeso* 24.8.1998

Estados Unidos Cloruro de colina 3.12.1996
Etanolamina* 31.10.1996

Federación de Rusia Vigas de perfil H* 2.8.1997
Japón Placas para impresión presensibilizadas 7.1.1999

Alcohol polivinílico 20.8.1998
Baterías alcalinas de manganeso* 12.10.2000

Países Bajos Máquinas de afeitar eléctricas* 17.5.1997

* Para estos productos también se aplican los compromisos relativos a los precios.

COMPROMISOS EN VIGOR

al 30 de junio de 2001

País/Territorio aduanero Producto Fecha de la medida definitiva
Alemania Papel autocopia sin carbón* 30.1.1998

Máquinas de afeitar eléctricas* 30.4.1997
China, Rep. Pop. Carbonato disódico* 4.12.2000

Ferrosilicomanganeso* 19.8.1998
Máquinas de afeitar eléctricas* 30.4.1997
Baterías alcalinas de manganeso* 12.10.2000

Estados Unidos Etanolamina* 15.10.1996
Federación de Rusia Vigas de perfil H* 2.8.1997
Japón Máquinas de afeitar eléctricas* 30.4.1997

Sustancias compuestas para encolar 18.1.2000
Países Bajos Máquinas de afeitar eléctricas* 30.4.1997

Placas para impresión sensibilizadas 18.1.2000
Singapur Baterías alcalinas de manganeso 15.8.2000
Taipei Chino Etileno y acetato de vinilo 5.8.1997

* Para estos productos también se aplican medidas antidumping.

__________


